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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO DERIAN ANDRES MOLINA DE LA HOZ 

RADICACIÓN 2022-00132 

FECHA JUNIO 1° DE 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, en el cual la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
memorial solicitando se dicte auto ordenando seguir adelante la ejecución en 

contra del aquí demandado. Sírvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, junio 

primero (1°) de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial allegado 
por la doctora JENIFFER KATHERYNE URQUIJO VARGAS, donde se aprecia 
constancia de notificación enviada al demandado DERIAN ANDRES MOLINA DE LA 

HOZ, a la dirección de correo electrónica, indicada por la parte demandante en 
el acápite de notificaciones de la demanda, para efectos de su notificación.  

 
El demandado una vez notificado, no contestó la demanda y no propuso 

excepciones, por lo cual, devienen las consecuencias establecidas en el inciso 2° 
del artículo 440 del CGP, el cual dispone:  

 
“ARTICULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 

CONDENA EN COSTAS.  

… 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En vista de lo expuesto, este juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución contra el demandado DERIAN ANDRES 

MOLINA DE LA HOZ, tal como se determinó en el auto de mandamiento de pago 
de fecha 26 de mayo de 2.022.  
 

2. Exhórtese a las partes a efectos de que presenten la liquidación del crédito, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 446 del CGP. 

 

3. Ordénese el remate previo secuestro y avalúo de los bienes embargados, en 

caso de que existan. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Por secretaría tásense, e 

inclúyase la suma de $3.740.989, correspondiente al 7 % de la obligación, por 
concepto de agencias en derecho.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0053 
 

SOLEDAD,   JUNIO 2  DE  2023 
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

